
3070 5 mar20 1962 B. O. del ' E.-Núm. 55 -

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por ta que se auto
riza ta concesión de un supleme71to de crédito al presu· 
puesto de ta Provincia de Sahara por tmporte de pe
setas >8.396.357,20 para estudio de proJ/ectos de oOras. 

,Ilustrísimo ./¡eñoF: 

'En uso de la autorización concedida en el articulo cuartt· 
del Decreto de 23 de marzo del corriente año, aprobatorio del 
presupuesto de la PrOVInCIa de Sahara, esta Presidencia del Go
bierno ha resUelto autorizar la concesión de un suplemento de 
crédito a dicho presupuesto por la cantidad de 8.396.357.20 pe· 
setas al concepto adicional «Gastos de estudios preliminares de 
formación de proyectos de obras» en la Sección' III.:....servicio 
de Obras Públicas-, capitulo. sexto-Inversiones no producto
ra's, de Ingresos-, articulo primerO---Coristrucciones e instalacio
nes y ampllación y ' reforma de las existentes-. El mayor gasto 
será cubierto con el exceso de los Ingresos sobre 108 gaRtos en 
el desarrollo del presupuesto en vigor. . 

Lo digo a V. 1. para sjl conocimiento y erectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director genocal de Plazas y Pro~inclas Africana, 

ORDEN de · 30 de cUciembre de 1961 por la que se con· 
cede - un suplemento de crédito al presupuesto ¡k So 
hara .por 681.712 pesetas. 

Ilustrísimo sefior: 

En ,uso de las atribuciones concedidas por el articulo cuarte 
'del Decreto de 23 de marzo del año actual, aprobatorio del 
presupúesto ordInario de Sahara esta Presidencia del Gobierne 
ha Í"e¡¡uelto se autorice la concesión de un suplemilnto de cré· 
dito a dicho presupuesto por un importe de 681.712 pesetas. en 
su Sección IU-8ervir.io de Obras Públicas-. capitulo sexto 
-Inversiones no productoras de ingresos-. articulo prim!"ro " 
-Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las 
eXistentes-o Grupo únicO---Concepto único, «Para la construc
ción de carreteras. etc.l)---'. El mayor gastq se cubrirá con re
Cursos de su Tesoreria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a ' V. l . muchos afio¡¡. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africana~ 

ORDEN de 3 de marzo de 1962 sobre dependencia de 
la Olici1!a de Coordinación y Programación Económica 
y del Instituto Nacional de Estadística. 

Ilustrísimo sefior: 

Completando lo dispuesto en el Decreto 94/1962, de 1 de fe
brero, por el que se crea el cargo de Comisario' del Plan de 
Desarrollo Económico, y en uso de la autoridad conferida en 
vtrtud del articulo noveno de dicho \ Decreto, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

l.~ Se modifica el parrafo primero de la Orden de 9 de 
abril de 1957 'sobre dependencia de la Oficina de Coordinación 
y Programación Económica, quedando redactado de la stguien
tt' forma: 

«1.° La Ot"icma de Ooordinación y P,rogramación Económica 
dependera administrativamente del Comisario del Plan de Des: 
arrollo Económico.» ' ,.., 

2.° El Instituto Nacional de Estadistica, conservando en el 
orden administrativo su carácter de Dirección Gener.al depen
diente d.e la Presidencia del Gobierno, ,se relacionará con ésta 
a través del Oomisario del Plan !le Desarrollo Económico 

Lo que comunico a V L para su conocimiento y cumpli
miento 

Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Comisario del Plan de Desarrollo Económico 

ORDEN de3 de marzo de 1962 por la que se establecen 
las Ponencias y Comisiones para el estudió del Plan 
de Desarrollo . Económico 'V se nombran. los Presidentea 
de las mismas. 

Ilustrisimo señor: 

En cumplimiento de lo , dispuesto en los articulos cuarto J 
quinto del Decreto 94/1962, de 1 de febtero, por el que SI" ct:éa 
el cargo de Oomisario del Plan de Desarrollo Económico, 

Esta Presidencia del Gobie¡:no. a propuesta de V I.,'y preVia 
deliberación de la Comisión Delegada de Asuntos EconólI'l1cos en 
su -reunion del día 2 de marzo de 1962. ha tenido a bien disponer: 

1.° Se establecen las Ponencias y ComisIones 4ue a conti
nuación se Indican. para estudiar, respectivamente, cada uno·de 
los principales aspectos que condicionan el Plan y los' diferentes 
sectores; económicos 

2.° Se nombran. en la forma prevista en los articulos citadós. 
Presidentes de' las Ponencias y Comisiones a los señores que a 
continuación se relacionan: . 

Ponencia de Financiación: 

Presidente: D Alvaro Lacalle Leloup 

Ponencia de Comercio: 

Presidente: D. Manuel Varela Parache. 

Ponencia de Trabajo: 

Presidente : D. Francisco Norte Ram6n 

Ponencia de Productividaq: 
Presidente: D. Fermin de la Sierra Andrés 

Ponencia de Localización geográfica: 

Presidente: D. José Maria Hernández~ampelayo y Lópe& 

Ponencia .de Flexibilidad de la economia 

Presidente: p. Pedro Lamata MeJlas. 

Comisión de Agricultura ,: 

Presidente : D. Esteban Martin Sic1lia 

Comisión de Transformación en regadlo : 

Presidente: D. Adolfo Diáz Ambrona. 


